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i*as leyes y disposicinnes generales del Gobierno son obli
gatorias para oda capital de provinci desde que se publica 
♦Scialmenle en ella, y desde cuatro dus despues para los 
demas pueblos de la un sint provincia [Ley de 3 de So- 
Meu>bre de iKoî.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar 
•a los HDieftneÿ u/iciales', se han de remitir por todas las 
Autoridades, exceptuandose la de los (.apitanes Generales, 
ai Gobernador respectivo, por cuyo conduelo se p sa an á 
las editores de lo» mencionados peiiódicus. Clieales órdenes 
de'i de Abril ¡¿“¿de Agosto de 1839.y

SECCIONES EN QUE SE HÀIX4 OSVJOino El. BOLETIN OFICIAL,

1 ’ Leyes, Reales decretos. Reales óriienes, Circulares y ' 
Reglamentos autorizados por los Exemos. ates Ministros 

j ó limos ares. Directores generales de la Ail uinistraciun ¡j 
pública

• 2." Ordenes y disposiciones emanadas de este Gobierno, .. 
sea cual fuere ia Corporación ó Dependencia de la Admi- J; 
nislracion Civil de donde procedih ji

3 *. Ordenes y disposiciones del Exemo Sr. Capitán Ge- i 

neral del distrito. Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audien ia, Sr Rector de ia luiiv rsidad, Sres Jueces d© 
primera instancia y d -mas autoridades militares y judiciales 
de la provincia

4 ’ (írdewes y disposiciones de los Sres Administrador, 
Contador y resol-ero de llacienda pública, Adinimstrador 
de Propiedades y Der. chos del Kstailo, y demas dependen
cias de la Administraci ni económica provincial

5 .* Los anuncios oliclales sea cual fuere la Autoridadó 
Corporación de quien procedan.

SECCION PRIMERA.

PARTE OFICIAL UE LA GACETA.

FftKtïDRNClÀ DEL COKSÏJO DE MINISTROR.

S. M. la Keina nuestra Señora 
(^. íí. G.) y »« augusta Heal familia 
«ontinnan en el Heai sitio d San ÍI- 
défo1190 sin novedad eu su ineportaute 
«iud.

(Gaceta del 17 de Julio.) 

MINÎSTEIUO DE LA GOBERNACION.

REAL DECRETO

En el expediente y autos de com- 
pelencia suscitada entre el Goberna
dor de la provincia de Castellón y el 
Juez de primera instancia de Alboca- 
cer, de los cuales resulta:

Que hallandose D. Francisco Nos 
en posesión de un molino llamado 
de la Mana, vendido por el Estado 
como perteneciente á los propios-de 
Cuevas de Vinromá y sin gravamen 
alguno, a! tratar de limpiar la ace
quia de las aguas que mueven e 
ürtefaclo, haciendo las reparaciones 
oportunas y tapando los boquetes por 
donde fluia el agua para el riego de 
terrenos colindantes, opusiéronse los 
dueños de esto>; y en su virtud Don 
Francisco Nos reclamó primeto al 
Alcalde y después al Gobernador, 
quian enterado de que el actual dueño 
del molino tiene a su cargo, como 
^nles el Ayuntamiento, la co«jposi- 
cion y limpia de la acequia, mandó 
®n "Al de Setiembre de I8GI que no 
se le pusiere impedimento á ello, 
®*n perjuicio de <|ue el particular que 
»e creyera agraviado usara de su de
recho para ante el Tribunal de jus
ticia por interdicto ó del modo que 
creyera mas conveniente:

Que en su consecuencia, ante el 
Juez de primera instancia de Albo- 
^'’cor se îoterpu-sjoro?» ru dro iutpr" 

dictes por varios particulares contra 
Don Francisco N«»s, recayendo auto 
r»*siitut»irio en favor de los reclamao- 
les, a los -cuales se declaró <1 dere
cho a regar con el agua que pasa 
por la acequia del referido molino; 
y como el Gobernador, a excitae on 

i de Nos, requiriese ai Juez de inhi- 
■ bieion en el negocio, esta ùTima 

Autoridad, a la vez que contestó que 
lus interdictos estaban ya ejecutados 
y los había admuido en vista de la 
providencia en que el mismo Gob' r- 

! nador los autorizaba en el caso en 
cuestión, sustanció por separado el 

J articulo de competencia; pero du
rante la tramitación el Gobernador 
remitió al Mini.vterio de la Goberna
ción el expediente, poniéndolo en 

i Conocimiento del Juzgado;
j Que el Juez, Continuando la sus- 

tandacion del articulo, se declaró 
competente, coniraexhorlando al Go- 
beinador y elevando los autos al Mi- 
nisturio, por el cual recayó Real de- 
cn-io de 22 de Octubre último en 
que, de conformidad con el Conse
jo de Estado en ploro, se declaró 
mal formada la competencia y que 
no habla lugar a de ddirla:

i Que devuelvo el expediente á las dos 
Autoridades respectivas á fin de que 
se subs loa.sou las omisiones qu^i en la 
sustanciación se halijan cometido, el

■ Juzgado repronujo sus fundamentos 
anteriormente alegados para sostener 

' su competencia, y el Gobernador 
i cumplió con las formalidades de que 

antis había prescindido, insistiendo 
en declararse competente de confor
midad con el Consejo provincial, y 
fundandose en que se trata de un 
incidente de venta de bienes del Es
tado, cual es el de aveiiguar si el 
molino llamado de la Mana se ena
jenó con alguna carga respecto al 
riego de los terrenos colindantes, sin 
que ni pueda acudirse á la jurisdic- 
cion ordieariíi en tisuntos d'* osla na

turaleza antes de haber hecho la re- 
clamaci'in oportuna ante la guberna
tiva, ni meoíK sea admisible el in
terdicto contra las providencias de 
la Administración legilimamente dic
tadas;

Visto el art. 96, párrafo octavo de 
ia instruceion de -al de Mayo de 
1855, .<egun el cual corresponde á 
la Junta de Ventas de Bienes nació- 
nab^s entender en todas las reclama
ciones ó incidencias de ventas de 
tincas de dicha clase:

V¡.xio el art. 17a de la referida ins- 
truccioB, á tenor del cual no se ad- 
mitirá por los Jueces de primera ins
tancia ni otra.s Autoridades judiciales 
demanda alguna contra las fincas que 
se enajenasen por el Estado sin que 
el demandante acredite haber hecho 
la reclamación gubernativa y sidole 
negada:

Vista la Real orden de 8 de Mayo 
de 1839. que prohibe los interdictos 
en cuanto puedan conlrarristar tas 
providencias legítimas de ia Admi
nistración:

Considerando:
1 .® Que Irt cuestión suscitada en

tre los dueños de las tierras colindan
tes á la acequia del molino de la Ma
ría y el actual propietario de este no 
puede menos de esiimarse como un 
incidente de la enajenación de aquel 
artefacto, toda vez que según las con- i 
diciones con que resuit.ire haber sido 
rematado, y que á la .Administración 
toca declarar, asi procederá re-^olver 
en uno ú otro sentido las reclamacio
nes de los regantes.

2 .’ Que cualquiera que sea el de
recho que en su dia pueda asi.>lir á 
los mismos colindantes, nunca pro- i 
cede el interdicto de que han lo cho j 
uso ante el Juzgado, ya porque han ! 
dejado de utilizar próviameute la via 1 
gubernativa en la forma que previene i 
la insli necion de 31 do Mayo citada, ; 
y 7 ' Innducn p^rqu'' pe ecbe el iu- ■ 

terdicto, cuando como en el presente 
ca.'üj se intenta contrariar una pio\i- 
demua dictada por el Gobernador 
dentro del circulo de sus airibiicm- 
nes, según lo prescrito • n la Real or
den de 8 de .Mayo de 18.19;

Goiiformándomo con lo consultado 
por el Gonsejo de Estado i n pleno,

Vengo en decidir esta competencia 
á favor de la Admini.-.lracion,

Dado en Palacio a primero de J«- 
lio de mil ochocientos sesenta y lies.

ÉSTÁ RUBRICADO DE LA ReaL MANO.

JEl ministro de la Gobernación^ 
Alarq es de Mirañorc&.

Dirección general de Dene¿^cencia y.
Sanidad. —Negociado 4.®

Con esta fecha digo al Ministro de 
Gracia y Justicia lo que sigue:

«Exemo Sr.: El C( nsejo ¿le Sani
dad del Reino, a quien se pasó en 

í consulta una comunicación de la Aca
demia de Medicina y Lirujía de Bar
celona, relativa á la consideración d« 
dicho cuerpo en sus funciones con
sultivas, ha manifestado lo siguiente:

«Exorno. Sr.: En sesión de ayer 
aprobó este Gonsejo el diclarnen dé 

' su Sección primera que á continua
ción se inserta:

La Sección se ha enterado de la co
municación de la Academia de Me
dicina y Girujra de Barcehma, en que 
mahitie^ia lo conveniebte que sena 
dispusiese el Gobierno que las Aca
demias se ocupen tan solo de ia.$ 
cuestiones médico legales que ten • 
g.m por .conveniente consultarías las 
Audiencias del distrito respectivo, ce
sando los Juzgados de primer» ins
tancia de demandar su intervención 
como lo están haciendo, ya preten
diendo que obren activamente, ya 
consuUándolas en otras ocasiones. La 
Academia hace ver que el régimen 
propio de este género de corporacio
nes no p''rrnil<' ICí c-d-.í p-T’-ou ' .s
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7t£0 en oessíoaes csigen los luoceí^ 
comn si pudieran disponer de les Aca- 
íéínieos de ta pr< pia suerte que dis- 
ponen (ie ios ^lédicns forenses depeO' 
¿¡♦•n’e* <*e mis Joziradns; advierte que 
j¿i on el pasado aún de 1360 tuvo ne- ’ 
cesidad d< bac<*r presente al Ilegenfe 
do aquella Audiencia los imu.iive- 
nlentes que ofieeia tal modo de pro
ceder, cuya queja produjo una cucu- 1 
lar t ncoinendando á los Jueces que 
{guarden a la Academia las debidas 
consideracionoe, y tengan en cm-nta 
lo especial de su misión; y en usía de 
So prevenido en el tif. l ", regla H 
del ait. 1 ” del reglamento de la Il<*al , 
Academia de Medicina de .Madrid, ter- ■ 
mina pidiendo, como viene dicho, 
que bus Acadefnias de provincia se 
ocupen solamente de las cuestiones 
médico-legales que las eonsulfen las 
Audiencias Encuentra la Sección muy 
fundada la sidicitud de la Academid 
de Medicina y ) irujía de Barcelona; y 
conocii into bien, corno conoce, los 
incpuvenietiles que producen su que- . 
ja, pF*>pnndiia desde luego se consul \ 

tara al Gobierno en el sentido que 
desea la ref-rula corporación cienU- 
íica. Pepo es el caso que la iuconve- 
uiennia indisputable que resulta diti- 
giéndose los Jueces de primera ins- 
tain ia á las Academias, como pudie
ran hacerio respecto á un solo facul- i 
talivo sujeto á su dependencia, es 
muy de temer que vaya t« mando cre
cen, lejos <bí retn<‘d¡ar$e á la sombra 
del art, 25 del Beal decreto de to de 
Mayo último, orgánico del servicio 
médico-forense. Efectivamente, se
gún su letra, aun cuando lo.s Jueces 
de primera lustancia tienen un mé
dico á su disposición para asesorarse 
en los asuntos médico-forenses (ar
ticulo 2 “). río obstante hallarse ade
más en sus 'atribuciones (art. 10) re
clamar la cooperación de uno ó mas 
faiuiltalivos cuando lo estimen nece- 
saru»; y á pesar, eri fin, de formar los 
Mé lic()s forenses de cada grande po
blación un cuerpo de que podrán va- 
Íerse los .luecesS para aquello que le 
encoinif n b n(art 24) todavía el men
cionado art. 25enirega loda.s las Aca
demias de Medicina ;i la voluntad de 
los .lueces de (irímera instancia La 
Secidon no puede menos de advertir 
al Gonsejo, por si estima oportuno 
hacerlo presiuile al Gobierno de S. .M., 
que el buen orden en este asunto exi
giría limitar las funciones médico fo- 
ren.se.’ de 1 s academias de tMedieina 
á Sf rMr de auxiliares cada mal á la 
Audiencia de s» respectivo distrito, y 
la (b* Madrid además á los Tribunales 
superiores.

De esta suerte no se daría el caso 
de que un .Inez dé ‘primera iiutancin 
aenda á una Academia en Ugar de 
hacerio al .Médico forense que coi- 
responde; mandándola, no siempré 
Con la atención que es debida, pro
ceder a cjetul-ur reconocimienlos, au
topsias y otros Servicios individuales, 
impropios de una corpo,aedon que 
por su índole misma ha de reducirse j 
casi éxclusivainenle al desempeño de | 
fenciongs consultivas. Po? lo menos ^

y consider! la Sección, Cóm^ de n^éé- 
sidad imprescindible, que por el Mi
nisterio de Gracia y duslicia se dis
ponga en primer lugar que los Jue
ces de primera instancia solamente 
acucan a las Academias de Medicina 
para asuntos con.'.» 1 ti vos después de 
haber trnitido su dictâmes: el Médico 
forense y cualquiera otro facullaJivo 
que hayan estimado conveniente ha
cer intervi nir, y además de estoque 
en el caso de necesidad del auxilio de 
sus luces le reclamen por conducto del 
Ib g«'nle de la Audiencia d:1 distrito 
á que el Juzgado y la Academia cur- 
lespoinlen.

he esta suerte entiende la Sección 
que pudieran atenderse las fundadds 
razones en ijue apoya su solicitud la 
Academia de Medicina de Barcelona, 
poniendo en armonía el art 25 del 
ref rido Real decreto de 15 de Mayo 
anti nor con lo que exigen la buena 
íidininislracion de jusúcia y los espe
ciales objetos de las Acadetpias mé- 
dico-qim úrgicas »

Y hubiéndo.-'e digitado S. M resol
ver de acuerdo con lo info<tnado por 
el citado Cuerpo, lo comunico a V. E. 
de Real ónlpn a fin de que, si |o juz
ga opotluno, dé la* instrpecione." con- 
venientes a las depondencias de ese 
Miuhterio de su digno cargo »

he la propia Roal ónten lo trasla
do o V. S para mj conoeimirnio. Ríos 
guarde á V. S. muehos años Madrid 
^Ü de Junio de 1865

V.amoade.

Sr» Gobernador de la provincia de...,

SECCION SEGUKDA.

Nútn. ít¿4.

CQBIEKNO DE LA PROVINCIA.

Anunciada en el íioíelin oficial 
d^l día 14 de Julio último, y en la 
Gacela del IB del propio mes, la 
creación de dos plazas de Ayudantes 
y otras dos de esenbiontes deunean- 
tes á las órdenes de los Arquitectos 
de provincia y de distrito, ilota las 
cada una de las primera» con el suel
do de 7 QüQ reales y de 5 OcO cada 
una de las segundas; y no habiéndo- 
se luesenlado número bastante dp 
aspirantes para la provision de las 
líiÍMuas, que sera son» por un año, 
h» dispiiolo prorogar por l5 días 
n^as el plazo para ¡a presentaeiun de 
las solicitudes que dirijan a mi au- 
tprídad, los que gusten presentarse 
íCipirantes en la forma cslablecnla en 
los anuncios anterioies. El plazo 
nuevamente señalado, cippezara á 
contarse desda la (echa de la inser
ción de este anuncio.

Valladolid 6 de Agosto de 186^.

El Gobernador, 
To^hiy ilaksQ Caszp^y

-Ç**^- —-»M.*«*y^E»--W.wuw w.— i-waw

SECCIÓN TEhCERA.. j

Ædm. 1113. i
milUar del di^srilii d.4* | 

Caslilla la yieja.

No habiendo causado remate 19 
i subásla inteniadá simuUáneamenle 

en 2íí del moc anterior, ante esta 
Dirección y la intendencia de Es- 
Ireinádura para adquirir el núme
ro de quintales de cebada que con 
designación de factorías al pié se 

! esprcsa . se convoca á una segun
da licitación, que se celebrará en 
los estrados de ambas citadas de
pendencias el día 18 de Agosto actual 
á las dos de la larde, con sujeción 

i

á las bases y condieioHes del anun
cio para la primera subasta, fecha 6 
de Julio último, publicado en la Ga
ñida del próximo inmediato día 7, y 
bajo los mismos precios limites que 
enaquella rigieron, los cuales se fijan 
á continuación.

Madrid 5de Agosto de 1865 =1). 0. 
de S. E., el intendente Secretario, 
Joaquín Qalvez.^Es copia, Felix Or
tiz de Rivera.

hitendenda militar del distrito de
Castilla la Vieja.

S No habiendo cansado remate la su
basta intentada siinultáneainenle en 
el día de ayer, ante esta Dirección 
y la lulendencia de Aragón para 
adquirir el número de. quintales de 
C bada que con designácion de fac- 
lorias ai pié se espresa, se convo
ca á una segunda lieitacion. que sé 
celebrará en los estrados de ambas 
citadas de[iendencias el dia Íú de 
Agosto actual a la una de la larde, 
con sujeción a las bases y condiciones 
del anuncio para la primera submota, 
fecha 13 de Julio último, publicado en

13 Gseeta del proximo irímédiato día 
15. y bajo los mismos precios limite» 
que cu aquella rigieron, los cuales 
se fijon á continuación.

Madrid 4 de .Agosto de 1885.=0. 0. 
de S. S, El intendente SecreUrio. 
Joaquín Gálvez.-= Es copia. = Fulix 
Ortiz de* Rivera.

Núm. 1126.

0on Demetrio Asenjo y Cáceres, /ue^ 
di' primera insfan-çia drl distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va- 
Ututo lili

Por el presenle llamo y emplazo á 
I) Manuel Lángara, vecino que fué de 
esia ciudad, y 'administrador de tai 
diligencias del N'U le y Medindia, para 
que se prt senie <01 la E.scnbania del 
actuario a enleiarse de las lasacienes 
de «•o.slas praepcadas en el incidente 
seguido pur el ihisino .sobre que se le 
declare pobre para lingar con los Se
ñores Join’s h rinanos, cuya defensa, 
le fue denegada en tal concepto cotí 
inrípesicien <le costas, de las que se 
han 11' che efeciivms parle, y debiendo 
comi'h'tar su importe en el término 
de quinto dia, b<io apereibimieiilo. 

hado en Valladolid a 7 de .Agosto 
de 18.»3 =hemetrio Asenjo =Porsu 
mandado, Juan Lefort.

Núm 1127.

Universidad literaria de Valladolid.

Dirección general de Instrucción 
públi' á —Filosofía y L« tras —Anun
cio.—^e hallan vacantes en la facul
tad de Filosofía y Letras «los catego
rías de ascenso, las cuales han de 

' provei'ree por concurso entre los ca- 
1 ledrahcos de eniriula de la misma fa- 

cUii ad. que reúnan las cirçutibtandas 
) piescripids por las duposicione# vi- 

geni.’s. ■
En el término de un mes, á contar 

desde |a puloieaeion de este anuncio 
en la Gac-tn de Hladiid, rerniliraü 
los aspir. ules »jis soifciiinhw df.cu- 
mentadas a esla hir.e<cion general, 

i por conduelo de b-s Ibo-ioreá de lás 
' Üniversidaib's respeefixas
' .Vhnlrid 12 <le Jihio de !8fí5 =^Ri 

hirecior g. m ral, Pedro 8U»aü. = K«. 
Copia =E, Rector accídenlab henoj-

Mriohuro,
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SECCION CUARTA.

Anea, PUEBLOS.
1 NOMBRES.

INDUSTRIAS.

AWMJKISTa UJO^’ mi H ICIEKDA PUBLICA
- ©E LA PR0VJNCÎÂ DE VALLADOLID.

Dáma^'o Blanco, menor 
Eusebio Lnpez Rat bah 
Ffaucis<'C> Ferunudez.
GuilUru.u» Lozano. . 
Julián Brizuela. . . 
Mariano GulieTrcz. . 
Tomas Gallo.. „ . - 
F+’lipo Alejo. . . . 
Fermin Grajal.
Francisco Simon y Com 

pañía
Miguel García. . . . 
Marta Pereira. . .
Antonio García. . . . 
Dionisio Martinez. , . 
Mantiela San Jo'é. . . 
Patricio Taboada. . . 
Silvestre Pedrosa. . .

Carnicero. 
EsCi ibano. 
B-obero. 
'■astre.
Herrero, 
Médico. 
Herrero. 
Barbero. 
1 lem.

Taberna.
Tienda de Rombreroí, 
’em de frutas.

Lomponedor de i^haDÍCOs 
C rm trasporte 
Pu esto de fi utas, 
tà-frero.
Arm* 10

ÍÍELAQOK di’ ^os contribuyentes al subsidio industrial y de comercio yue 
kaa sido declarados falUdifS por el Sr. Gobernador de esta provin- 
cía, con relación al año de 1862 y primer semestre del actual, en 
virtud de tos espedienles instruidos con arreglo á las órdenes rigen
tes; y se phhlica en cuniplimiento de la disposición 9.’ de la órden de 
la Erección general de Contribuciones, fecha 26 de Jmtio de 5856^ 
con el fin df* que los industriales insolventes no puedan disfrutar de 
los privilegios á que tuvieran derecho por su cualidad de contribuyen
tes, y paca que los señores Alcaldes de los pueblos y los ag^'ntesinvesti
gadores del impuesto fes prohíban el egercicio de alguna industria al 
que nuevamente se dedicare, mientras no acrediten el pago de las 
cantidades porque se les ha declarado fallidos.

1862 ¡Valladolid. .

Años. PUEBLOS. NOMBRES. INDUSTRIAS.
V ictor Hernández Bueno liuamu ionero. 
Ulpiano Gillego.. . .Grabador.
Eladio Arias.. . . . Barbero.

1862

.> 
Í

í

i

5

í

Vaílaielid. .

i

1

1

h

Alonso Monzon.- . . . 
Angel Marlin. , .

Afiíolin ViUanneva.. 
Aquj ¡110 Rodríguez. 
Bernardina Vítores.. 
Ounlina Diez., .
Celestino Fernandez.

Domingo Pen z . . 
Dionisio Carner.. , 
Domingo M«‘linez .

Domingo .Gonzalez . 
Evaristo HiilalgO. 
Franci'éo yirto:.
Felix Lúeas . . . . 
Felipe Rodriguez Pozo, 
(irego/^io Amon . 
liregnrio hojas . . 
Gaspar L«ibo . . . . 
Cerón uno de la Fuente 
losé Muñoz . . . . 
.luán Bi rlo . . . . 
tillan Anlonin Alvarez 
•Iuliana do Herrero .
JosC Ii g(> . . , ,
Leocadio .Machuca .
Mariano Martin Somoza 
Matias (.asa *o. . . , 
Mana Caridad 
Modesto Ba liilo..
Mariano kSerat. , . . 
Manuel Dioz. . .
Manuel Moras. . . . 
El mi sino . . . . 
Mr. Luis Moulin. . . 
Maleo Perez . . . . 
Pascual Hernández..
Si^dutlo .Gutiérrez , 
Vicente Palanca. . . 
Amonio Mas. . . » 
Casas y Rosales. . . . 
Castor Gómez . . . 
Valentin Voulardíe,. . 
Fausto Neira.. . . . 
L-idoro Casiano, .
4úiian Sajardo. . 
Juan .Sahagún. . 
Melitón Garcia. . . . 
Maria Sau José,.
I’ascual Demandez.. 
¡Cumm Miró., . . . 
Santi ago Luengo.
Teresa del Rio. . . . ’
Ân istasio Carriedo. . 
litan Arques y Galiano, 
h^dipe Lórifi;,- , . .|
Vieetile (Dújarro. .
’(■■Iro de la Fuente,. . ‘ 

So nona Rodrigo. . / 
Imián H rrero . . .,■ 
Antonia Gooz-dez. . .1 
Liulista Sánchez. . .: 
Sngraci de la Peña. .1 
Manuel Gareca. . .
?tudeu(‘io Loyal. , , í 
himundo Casado- . Jí

Horno de cocer pan. 
¡Carro trasporte, uso pro- 
1 pi®* 
'idim.
Idem.

• Tienda de aguardiente. 
Prendería 
Mercader de ropas ordi

na rias.
Abacería.
Abogado.
Vendedor de leche de 

vacas.
Juego de pelota. 

¡Tienda de aguardiente.
Dren de tía

¡Horno de pan con Tenta- 
Armero.
.Prendería.
Taberna,
Carro trasporta. 
PtrocrUraonr. 
A baceria.
Carpintero.
Cordelero.^ 
Cordonera, 
Carro trasporte. 
Engasladur. 
Maestro de obras. 
Taberna.
jienda de aguardiente, 
Car¡iintero.
Carro, uso propio. 
Idem
Escribano.
Fabrica de curtido». 
Carro, uso propio.
.Barbero,
Tienda de aguardiente. ; 
Ci' j'io trasporte, 
liém.
Esterero.
Carbonería.
Cario trasporte, 
Ca rhonena.
Abacería.
Zapa le ría.
Tienda de aguardiente, 
idem.
Almacén de curtidos. 
Frutera.
M- sa de villar.
Piotor. ' ' ■
l’uesto de pescados. ;
rienda de baratijas- 
Tablajero.'. 
Tienda' de loza.
Maestro de obras, 
lacró trasporte.
Tienda de Oiíuardiente 
*uesfo de frutas.
oh caloro. j
’uesin de frutas.
He.'-onero.
Abacería. 
Tereco. 
Sillero.
Puesto ds tocino.

1865
1 •« se 
raestre.

1862

j

Valladolid . , .

Rueda . . . .

Mucientes, . .

Medina... . .

5 Vicente del Pa
lacio

San Martin de Val-^ 

vení . . . .

íncinss . . , ,.

Villalón. . . .

Mana Marlin. . . .

Antonio Pecez. . . . 
Candido Rodriguez.. . 
Dionisio de la Híoa . . 
Domingo Santiago, . - 
Fraiicisco Criado. . .
Francisco Rodrigtt¿x 
Juaquiu Vitores.. 
Jnsifa Zaina. . . . . 
Luis Rodríguez Vicent , 
Luis Encause.. . « . 
María Checa . . . . 
Mariano Suárez.. . . 
-Mr. Malbicies- . , .

Manuel Calvo. . . .

Mariano García. . . . 
Mana Martinez. - . . 
Manue Rodriguez. .
N.^tauo Rodríguez. . 
Nicolás Gonzalez. . . 
Tomas Gallego. . . . 
Vicente AroU.
Valentina Abad.. . . 
Valentin Velasco. . . 
Iiene Ferez...................  
.Manuel Postigo.. . . 
Manuela San José.. . 
Pedro Asensio. . . . 
Salvador García.. . . 
Sanios Martin. . 
Tomasa Mela. . . .
Vicente Fernandez..
Angel Gulii rrez . . . 
José Santi .... 
Ermógenes de los Cobos. 
Germ-n Cortés. .
Fiamdseodarcííi del Rio 
Fernando Valenti»!.. 
Antonio Mas, . . .

Mariano F< rnandez,. . 
Gregoiio Inez. 
Ellas Pejeda. .
Ei mismo.. . . . 
Cecilio In z . . . 
Castora del I’oZO. 
La mi>ma.......................

Rufino Leiba . . . . 
Lorenzo Corral. . .

Francisco Velasco. • •

Angel Saez. . . , 
Juan Gándara . . .

tîasîlio Cosme. . - •

losé Alvarez.................

Nicolás Diez .
T-Tmcncgildo Pomelo., 
'uan Antonio Nicolás. . 
Pumás Villalón. . . , '

Frutera.

Prendería.
Idem.
Carnicero.
Tienda de aguardiente^ 
Garro trasporte.
Abacería.
Carnicero.
Buñueteria.
Abogadó. 
Fotógrafo, 
A baceria.
To Ilda de aguardiente. 
Tienda de obras de car- 

¡ ton.
Componedor de sombre

ros.
Abacétia, 
Idem.
Tienda «le aguardiente 
Abatana
Carro de trasporte. 
Editor de periódico»- 
Esterero.
Relaiera. 
(T-rpintero. 
Florista 
tkirro de trasporte. 
Pue.slo de frutas. 
Barbero.
Abacería.
Carro de trasporte. 
Tienda de bacabo.
Dentista,
Carro de trasporte. 
Tienda de aguardieatc. 
Zapalero.
Dentista.
Cirujano.
Pupato de tocino. 
Esterero.

Taberna.
Tabipjpro.
AbasIto'cdor.
T-ihiajero. 
Ideni.
Taberna. 
Abacería.

Baibi'ro. -
Idem.

Taberna.

Mé lifo.
Homo de teja.

Cirujano.

Cantero.

Médico.
Zapatero.
Mercader. ,
rienda de cordeles
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S0>«»WS-_ 1 OPSTRÍAS. Años. PUEBLOS. NOMBRES. INDUSTRIAS.

ÀQ0S- VÜEBLOS.

S

3

S 
B 

layorga . • • -p 
^

Medina* 
I

Zabezon.. .

rudela. . • • •

nucientes % . •

Saelices. . . •

Cuenca de Campos.

Herrin . . . .

Torrecilla de la 
Torre.. . ♦ •

Aguilar , . .

Pedrajas de San Es*i 
téban

nejados. . . •
Alcazarén . . «J 

Portillo . - . .
Torrecilla de la ér-i 

den

Medina. , . . .

Peñafiel. . . •

overo Garrote. . . .
ernardino T‘^jfír?4. • . ! 
loilan Escobar.I 
lanuel Vallinas.. . .^

Inlonio Rodríguez.. . 1 
ti.mon Garcii’i, . , . ^ 
toman Rodríguez. . . í

tuperto García. . . . <

María Martín Esteban . 
Vemosio P» rez . . .1 
Manuel Salgueiro. . .

Menores de Agapita Za 
lama. . . . . .j

José Fraile. . . • •<

Juan Martin de la Loma.

José Diez.. ....

Venancio Gonzalez-, .

Francisco Castrillón, -

Gavino Hurlado . • .

Luis Calzada.. . . . 
Juan San Roman. .. .

Cipriano García.. . ,

Martin Diaz. . . . . 
Agustín Vaquerizo. .

Felix Velazquez.. . .

Eustaquio ^3spinosa.. 
Felipe Becbiiblo. * . 
(jisii.bnl Gach. . . . 
El mismo........................

Juan Perez. . . . .

Aguardentero, 
íapalero. 
lerr< ro. 
Alfarero.

Barbero.
Ambulante de quincalla.
Ja»lre. 

uarnieero. 

í'ábricá de Yeso, 
^rtazguero.
Albañil.

Arrifro. :

Jrujano. :

Tienda de retales.

Carretero.

Arriero.

Zapatero.

Arriero.

Médico. 
Rrbocador,

Tratante en maderas.

Zapidero. 
Idem.

Ambulante.

Arriero.
Idem. 
Porteador. 
AmbuUnte.

Mercader de tejidos.

1862

1865
1 « se
mestre.

Vfi

Galón . . . .

Cuenca de Campos.

San Pelayo.. . . 

Matapozuelos. . ,

Hornillos. . . .

Medina del Campo.

Peñafiel...................

Siete Iglesias. . .

Pozaldez. .
Cubillas de Santa

Marta.. • . .

Villardefrades.. .

Benafarces. .. .

Geria.......................

lladolid 5 de Agoslt

Vicente González. . .

Simón Guerra. . . . 
Roque Solache. . . .
El mismo.. , . . .

Felipe Colmenares.. .

Framusco Perez Gre
gorio . . . . -

Manuel Pinilla. . . .

Raulista Fuenda. . . 
L< ou Mangas. . . .
Francisco Lorenzo .
El mbiiio. ... . .
El nru-mo . , . . . 
El mismo.. . . . .

Mariano Gonzalez. . .
Joaquín Eshban. . .
Remigio Casado. . . - 
Gabriel Ramonit. . .
Nicolás Esladufe. . . 
Aiidré.s Sinovas ... 
Marcos García Rios. . 
Juan José Llorente.. .

Manuel Vegas. .
El mismo..' . . .J .

Sinforiano Serrada.. .

Manuel Silane. . ...

Luis de la Rosa.. . . 
Ramona Alonso.. . . 
Angel Blanco Jaramillo. 

|Roman Sanz.. . . • 

Francisco Marcos. . .

Viuda de Aniceto Alonso 
Santiago Puertas. . .

de 1865 =Justo Gonzj

Tejero.

Abastecedor.
Arriero.
Idem.

Panadero.

Mercader de lienzo.

Barbero.

Tienda de aguardiente. 
Confitero ambulante.
Botillería
M< reader ambulante.
Poi teador.
Pozo de nieve.

Esterero
Tienda de sombreros.
Zapalero.
Amero.
Calderero. ’
Venta de cacharros.
Arrt ndalariodeportazgo. 
Abacería.

Mercader ambulante.
Abacería.

Tratante en carnes.

Herrero.

Posada de carro».
Tienda de seda.
Amero
Ambulante de quincalla.

Arriero.

Taberna.
Herrero.

ilez Romero.

Rueda . . . . Cecilio Diez. . . . ^ Tabernero.

Serrada. . . .

Tordesillas. . .

Villavañéz. . . .

yillardefrades , .

Zaraían . . . .

Medina.. . . .

Benafarces . . .

Francisco Labajo. . .

Manuel Santos, . . .
El mismo . . . . .
JurtO Barreño. . .

Romualdo Sinovas.. .
Aolohio Calvo. . . -

Francisco Blanco. . 
Lazaro Moran. . . ■

Antonio Vieta, . . .

Eugenio Alonso.. . .

Miguel Perez.. , - .

Aparejador.

Carnicero.
Abastecedor.
Batan.

Zapatero.
Arriero.

Idem.
Idem.

Médico.

Tienda de aguardiente.

Tejero.

En la cantidad de 6 528 rs. se ha- 1 
11a hecha postura á la corla y aprove- 
chámiento de pinos y pimpollos exis ’ 
tentes en terreno de Villanueva de 
Duero, perleneciente á propie<lad 
pariieubr; algunos de ellos madera
bles. Quien quisiere nujorarla puede 
acinlir- al remate eslrajudicial que se 
celebrará en dicha villa, calle de la 
Loya, núm. 1, el dia 30 de Agosto 
próximo a la hora de once á doce de 
su mañana, bajo el pliego de cíjixü- 
ciones que tiene de manifiesto ePapn- 
derado de los dueños de las fineas 
1). Marcelo del Rio, en esta ciudad, 
plazuela de Santa María, núm. 4, 
nuevo. ' ;

JPERDgD4. .

En la madrugada del Lúnes 1 
dal corriente, ha desaparecido uns 
muía del prado de Palacio» y Ber
rocal, término de esta Ciudad, b 
persona que la haya recojido ó sept 
de su parader<», avisará en la calis 
del Rastró núm. 1 *, d»m.le se dari 
una graiilicacion y gastos que ss b»' 
yan causado.

Stiñüs de la Mula.

Alzada pasa de la talla; pela cas- 
taño, un poco bragada, cabeza esr- 
nerada. i

Castronuevo. .

Rubi

San Pedro Latarce

Esguevillas.. •

Cigales. . . .

Pedrosa del Rey

Matapozuelos. .

Robustiano Martin. . .

Valeriano Herrera. . 
El mismo........................

Nicolás Martinez. .
Jfi^é Gonzalez.
Gervasio Martínez. .

. Ventura Medrano. .

Javiera P<‘rez. . .
Epifanio Rodriguez..

. Lorenzo Frutos. , .

. Eusebio González. .

Albéitar.

Cirujano.
Especulador.

Tratante en frutas.
Idem.
Idem.

Mesonero.

. Vuhonera.

. Veterinario.

.Cacharrero.
i.

.ICarrelero.

■f » MI»' ---

Quien quisiere tornar en arriendo 
los pastos de invernia de los prados 
de Villanueva de Duero, titulados la 
Vega el de arriba, de la Fuenie, las 
Arenosas, el Cañamal y dehesa Boyal, 
de cabida en junio 187 obradas; pue
de pa^ar á tratar con el apoderado 
D. M *rrelo del Rin, que vive en la 
plazuela <|e Sania Mana, núm 4, de 
esta ciudad; teniendo presente que 
los prados del Cañamal y dehesa lié 
líen escelente aprovecbarnienlo, por 
conservarse el pasto de primavera y 
veranía que no se arrendó, y su rema 
te lemlia lugar el 50 de Agosto en Vi
llanueva de Duero, en la casa habita
ción de dicho apoderado.

Al amacecer el dia 7 del corrien
te, so desmandó del campo de (üg^' 
les, una potra, de edad de tres años, 
alzada siete cuartas, pelo negro, bas
tanle tostado del sol, con una n^zS' 
dura en lá frente, poblada de coto 1 
cortada bi clin, aparejada con 0’” 
manta PBeároada, con cincha mac®* 
Ira y cabezada

La persona que sepa de su paf® 
den», avisará a su dueño, Ani‘”d” 
García Cáceres, vecino de Cigala* 
el (jue abonará los gasto» y dara ® 
hallazgo.

Villalón... .

Castroponce. .

. .luán González . .

. Felipe Gonzalez.. .

. Arriero.

. Sastre.

VaLULBOUD. iMFKENTA DEGARfet*^

eaUe de la Obra^ tf^tm. 'Í>
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